
 
 

RESOLUCIÓN 83/2022 

 Caá Catí, 10 de Agosto de 2022  

VISTO: 

El Expediente N°0579/22 

Los autos caratulados “INCIDENTE DE ALIMENTOS EN AUTOS: 

AGUIRRE HERMELINDA C/ROMERO GERMAN S/FILIACION” Expte: 61920/1 

que se tramita ante el Juzgado de Familia N°2 a cargo de la Dra. María Mercedes 

Sosa. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Expediente N° 0579/22 del Juzgado de Familia N°2 a cargo de la 

Dra. María Mercedes Sosa de fecha 19 de Julio del año 2022 solicita se proceda 

a trabar embargo en un 15% sobre los haberes netos que percibe el Sr. ROMERO 

GERMÁN FELIX D.N.I N° 20.576.631, más Salario familiar, escolaridad, obra 

social, proporcional del SA.C y todo otro concepto que corresponda por su hija 

menor María del Mar Aguirre.  

Que, así se ha dispuesto en las providencias que en su parte pertinente se 

transcribe y dicen “N°719 Corrientes, 13 de Noviembre de 2014 Y VISTO:…. 

CONSIDERANDO:… FALLO: 1° Hacer lugar al presente incidente y en su mérito 

trasformar en alimentos definitivos, el quince por ciento (15%) de los haberes 

netos que percibe el Sr. ROMERO GERMÁN FELIX D.N.I N° 20.576.631 más 

Salario familiar, escolaridad, obra social, proporcional del S.A.C y todo otro 

concepto que corresponda por su hija menor María del Mar Aguirre (hoy Romero) 

(D.N.I N°39.864.176)” 

Que, la manda judicial establece que las sumas embargadas deberán ser 

depositadas en la Cuenta Judicial N°425955 del Banco de Corrientes S.A 

 

 



 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- ORDENAR a la Secretaría de Hacienda, Finanzas y Modernización, 

proceda a partir del mes de agosto del año 2022 a trabar embargo en un 15% 

sobre los haberes netos que percibe el Sr. ROMERO GERMÁN FELIX D.N.I N° 

20.576.631, más salario familiar, escolaridad, obra social, proporcional del S.A.C y 

todo otro concepto que corresponda por su hija menor María del Mar Aguirre. 

ART. 2º.- DEPOSITAR las sumas embargadas en la Cuenta Judicial N°425955 

del Banco de Corrientes S.A. 

ART 3º.- DE FORMA.- 

 


